
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 252904003002-2021-00633 00 
Tipo de Proceso: Ejecutivo  
Instancia: Única 
 

Vencido como se encuentra el término de traslado de la liquidación del crédito que 
aportó la parte actora, el juzgado procede a revisarla de conformidad con el numeral 
3º del art. 446 del CGP, la cual MODIFICA – ACTUALIZA hasta el día 31 de julio de 
2023 arrojando un valor total de $14.053.779,81 conforme al anexo que hace parte 
integral de este auto (Documento No. 037 del Cuaderno Principal fls. 215-220), y a 
la cual se le imparte APROBACIÓN. 
 

Al apoderado de la parte demandada se le pone de presente que este juzgado 

realizó la respectiva liquidación de crédito ajustándose a lo resuelto en audiencia 

llevada a cabo el 16 de marzo de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 


